
AYUNTAMIENTO DE CANJAYAR
C.I.F. P0403000 C
Pza. de la Constitucio3 n , nº 6 
Tlf. 950 51 00 83 info@canjayar.es

BANDO
PROGRAMA EMPLEA-T JOVEN

En relación con el  Programa EMPLEA-T JOVEN,  para el 
fomento del empleo en el ámbito local,

SE INFORMA que el Ayuntamiento de Canjáyar va a 
solicitar las ocupaciones que a continuación se relacionan:

PUESTO CÓDIGO  N.º DE PERSONAS N.º DE MESES

OBRAS PÚBLICAS 96011029 4 6 MESES

Requisitos de los destinatarios:

-Edad entre los 18 y 29 años, ambos inclusive.

-Estar inscritos como demandantes de empleo no ocupadas 
en el SAE.

Los requisitos  deben cumplirse  en el  momento en que la 
oficina del SAE realiza la búsqueda de candidatos. 

Aquellas  personas  interesadas,  deberán  mantener  su 
demanda  de  empleo  en  alta  y  actualizada  tanto  en  las 
ocupaciones como en formación y otros conocimientos. 

Las  gestiones  con  la  demanda  de  empleo  (inscripción, 
modificación o cambio de ocupación) pueden realizarse de 
manera telemática bien desde la web o desde la APP del SAE 
sin necesidad de desplazarse hasta la oficina de empleo. 

LA ALCALDESA,

Antonia de los Ángeles Urrutia Abad

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE
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